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A la a 

> NOTARIA DECIMO PRIMERA e 

3 DEL CANTON ¿UITO 

a AP 
5 AUMENTO DE CAPITAL Y RE En la ciudad de San 

FORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 
6 A 

, DE " CONFECCIONES BALI Capital de la Repú- 

CIA. LPDA. " blica del Zouador , 
E o 

hoy día dooe -— 
9 — A 

CAPITAL ANTERIOR : de Enero de mil -— 
ML - - 

11 S  100.000,00 novecientos ochenta 
A o 

12 AUMBNTO DB CAPITAL: y cuatro/ante mí el 

13 se 900. 000, 00 Notario Déoimo Pri- 

14 CAPITAL ACTUAL : mero del Cantón, Dog 

15 Sí 1'000.000,00 tor Rodrigo Salgado 

16 _ Valdez, compa rece : 

la señora María del 
Y7 

18 EE ¡A ¡A ¡A ¡AA ¡A ¡AA Carmen Traverso de- 

Mancheno, en su 0a-— 
19 o e (yq ÍÑ0Í O aq 

20 lidad de sereno Cóneral de " Confecciones Bali - 

Cia. según el nombramiento adjunto. — la - 

21 A 

comparyéciente es mayor de edad, de estado civil ca 

22 
“7 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en- 

23 

¡[An ciudad de Quito, híbil para contratar y 0 -— 

24 1_ 
  

/ blizarse a quien de conocer doy fe y dice que ele- 

  

27 

28 

' va a escritura pública la minuta que me entrega Cu 

  

yo tenor literal y que transcribo es el siguienty 

  

SEHSOR NOTARIO: in su Registro de ¿s-       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

o



10 

u 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

eriiuras uífoliocas sírvase incornorar la siguiente, 
  

  

de aumento de canial y reform de sstatu 
  

  

bo de " Confeceiones SALI Ulaes Lbidas”, 2 Rx lo 

a E 
MAR SCOTEN TP 3 Señora María del Carmen Tra 

x
 Sá 

  

oO — a A A 

verso de ba ncheno, coua torianaf casada; mayor de -— 

edad v domiciliada en esta ciudad de quito Compa 

  

  

rece en su calidad de Gerente veneral de " Confec-— 

A a 

ciones Bali Cín. 2ida. ", —- De adjunta el nombra -— 
  

miento respectivo. 2 ¿G U Ñ Dai: ANTECEDENTES : 

  

a ) " Confecciones Bali Cía.» Ltda." se constituyó- 
  

mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Décima Primera de este Cantón el veinte de Octubre 

A : 

de mil novecientos setenta y ocho. Consta inscri- 

ta en el Registro “ercantil el veintidos de nero 
  

_ A y 

de mil novecientos setenta y nueve”, Repertorio - 

mil quinientos veinte. Tomo ciento diez, Número  -— 
  

cincuenta. Ao s +. —- La Junta General y. Univer - 
  

sal de socios de " Confecciones Bali Cial Ltda." - 

realizada el doce de Julio de mil novecientos o - 

  

chenta y tres, resolvió lo siguiente y/DOS PUNTO U- 

  

e 

NO >) AUnent 4% el cafital de la Compa á fa en la “suma 
A 

  

de NOVECTIENTOS MIL SUCREOD +. — DOS PUNTO DOS «Pone Y 

  

.n
 

en vigencia un nuevo estato de la Compa ñlasT FERCERA 

  

OBJETO :Con estos antecedentes, la compareciente pro 

  

cede,en la calidad que se presenta,a efectivizar es 

  

tos actos sociales,los mismos que con esta escritura 

  

y su insorinción,quedan vigentes,legalizados y sole 
      ni 23d ¡0% Jon RTA ¿CUADROS EX BL TCAT TIVOS DEL AUMENTO .— 

 



        

> 
Qe 

Ca a, l 

CUADRO > ] 

PISPRIBOC LOS ACUDA O CAPIRAD pp CONFPLCOTONES BALI CIA. LTDA, 

| 
CADPIPAL, NUMERO DE PARTICIPA Pa CODO CLONES, 

o Ca dos Parada ¿ooo 50 y Po ra ¿0.000 50 

100,000 100 
$ 

t 

y 

¡ 

Po : 
, í 
, 

l ÓN 

; ] 

: ¡ 
1 

% 

 



pista 

    

ad AA ' ! Cap pad, ado a CALA, PAGADO CAPITAL PACA NUMERO 

OA PANA CA COR COMPIUNSA - DO EN EFPECTI PARTIC 

Ciro CDI VO CIONES 

Do 
e / : 

CARIES CIAL ADS 00,000 100. 137,87 / 13.362,13 900 

a 

Vo. 

A
 

  

a
 

  
; - pi 

- p 

Pr 

y 

' ¡ , z 

1 
! 

: 

y 

 



ro
 

O
 

78 

poo O CAPYTAL PAGADO 

. AN 50. 

cds / 50. 

a / 900. 

   

  

   

y ¿ 

SS 

e 

LODO. 

L
e
 AÑ 

£ In 
LN e . 7 / , 

o chaoo? 

Socrotaél: 

5 BALI Cid. 

    

Za. ETT Cu in 

*3x 

NUMERO DE 
PARTICIPA 

CIONES 

50 
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0914? NUEVO ESTÁBUTO : 31 muevo istatuto , 
    

de la Compañía aprovado. Dor la Junta, es el que - 
  

más adelante se transcribe». NOTA : Jste vstatuto 

2 

también fue anrobado por la Junta de doce de Julio 

de mil novecientos ochenta Y tres - Los origina -— 

les. de 108 Cuadros. v del Wstatuto estan incorpora- 

dos al libro de expedientes de actas de la Compa - 

nía. JS 3 XxX DA: TRANSCRIPCIÓN: Para completar - 

con la lega lizadad a —cortinuación se eransctibe 00 

pia del acta del doo de Julio den mil novecientos- 

chenta y $res. - ACTA Di LA JUNTA G< NERAL Y UNI - 

SOCIOS DE UONPROCTONES BALI CIA. LIDA. , A 3 ÉS
] 

; o
 

z 
2 

q>
 

a
 

y =
 

SALIZADA EL DOCE DE JULIO DÉ MIL NOVEGIE IN TOS 0 — 

HENTA Y PRES 2 En. la ciudad de (Juito, hoy día - 

doce de julio de mil novecientos ochenta y tres, a 

las cuatro | de la tarde, en el local de la Compañía 

situado en la Avenida John F. Kennedy setecientos- 

ocho ( oróximo. a La entrada a la Autopis sta ilanue 1- 

Córdova Galarza > de esta ciudad de Quito, se reunen 

los socios de 3A4LI CIA. LID bajo la siguiente - 

distribución: Y ON = --— 

tos CNS DRA RADICA] 
CTOS  PACIONES 

(ñq——— PE AL | 

| Ing». Carlos Mancheno” Velasco . 50 

Ing + Ney Wancheno Velasco 50 

Los socios acuerdan una nimemente constituírse en- 
  

tunta Universal +. - Dirige la sesión el Ingeniero   sarlos Mancheno, por cuanto la nueve Gerente vene 
  

mi 

  

4 
1 j 

1 
] 

Í 
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ral no se posesiona de sus funciones. 4ctúa como 
A A A - €_I-—— . A A e e 

Secretaria ad-hoc la señora vecilia Ujeda vegovia 
Do A A —— = o - — A A A A > 

de Dávalos. Como se encuentra oresente todo el ca 

  

  

Gerente General, amnarándose en el artículo dos - 
      

cientos onhenta de la Ley de Compañías. r El Ge - 

ON A o _— o- o o Il AA 

rente +ene ral declara instalada la sesión y some-— 

te 3 consideración el siguiente orden del día : — 
  

Uno. 7 Resoluos0n sobre la admisión de nuevos- 

  

socios ; D o 8 .= Pésoluotón. sobre el aumento de 
  Lo — 
cavital de la Comvañfa ,pasos a darse. - Tre Ss. 

g4oluci ón sobre Reformas al estatuto de la Compa 
  

ñla. Pasos a y a darse DB ESARROLLO : PUNTO UNO .— RE 

SOLUCION SOBRE LA ADMISION D“ NUz2VOS SOCIOS : En— 

  

  

este punto, el Gerente General explica que es ne- 

    

cesario para los intereses de la compañía, aumentar 
      

el canital social, mediante ingreso de un nuevo Sp 
HL— — =-- A A     

cio. — "Los socios, luego de las correspondientes- 

  

deliberaciones, acuerdan lo siguiente : lea.— Am- 
  

narados en el literal 

  

Artículo Dévimo Ter- 

  

  

   cero del esjxatuto de la Compañía, renuncian al de 
  

recho de” preferencia para Suscribir el aumento de 
  

capi/a1l que se va hablar de inmediato” En conse- 
h ——   

ofenosa, acevtan el ingreso de un nuevo socio, de 
  

ando el camino libre para aprobar el siguiente -— 

  

nunto del orden del A PUNTO DOS. - RESULUCION 
      SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPANIA .PASUS 
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3 

2 de la compañía en 15 cum NOVIULERDOS “IL >U _ 

3 CRES. - 3s decir para : lÉ Llague > “a la suma total- 

4 de UN MILLON DW UCR ID. — DOS PUNTO DOS . — Kste-— 
a A a al 

5 | capital lo suscrive y paga integranente la nueva- 

o socia Compañía Carlex Cía. Ltda., quien ingresa a 

7| la Compañía, en base a la autorización anterior.- 

8 DOS PUNTO TRES y? El aumento se hace tomando de- 

9 dos fuentes? £ompensaci de Créditos y aporte en 

nmeranto 2. DOS PUNTO CUATRO + - Se incorporan a 

10 > A a] 

1 los anexos los cuadros explicativos del aumento - 

12 de canital, aprobados una nimemente y firmados por 

los e conia certificada de dichos cua= | 

MI 

14 dros se anexará a la escritura correspondient8. -— 

ss | PUNTO TRES. - ÁESOLUCION SUBRE REFORMAS AL ESPA= | 

TUTO DE LA COMPANIA . PASOS A DARSE . - El Inge = | 
16 A 

niero Carlos Mancheno Velasco mociona porque Se q 

17 a o 

prueben las reformas conocidas extraoficialmente- 

18 |. o A 
por haber circulado el respectivo proyecfo. Los — 

19 A a 

20 sosjos aprueban estas reformas, acordando además, 

cue el original de las mismas se incorpore al : li- 

21 A A 

22 bro " Anexo de Actas " con la firma conjunta de - 

todos los sooios de la compañty/ 21 nuevo estatuto | 

231 A A 

consta en un solo cuerpo» /- Todas las resolucio -— 

24 A 

— nes fueron tomadas por unanimidad. - T) Ilegible, 

25 
. 

Gerente General». - firmado )pMegible, Secretaria 
26 A A 

£) Ingeniero. Carlos Ma ncheno Velasco. —- $) Inge — 

yy a 

28 niero Ney Mancheno Velasco / - 35 FIEL COPIA D£L Q 

A DARSE * - DOS PUNTO UNO + 7 ¿umentar el capital 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  
  

       



  

      

  

  

, 0 
E o o _ o kh rn ” 

2 RICINAL 0U RI20A NN L1320 DM 322 DIESN TO .— ft) 

3 Secilia Yjeda Segovia de = EOTATUTO DE 

CUNF! SUCTON 33 BALI CIA. LTDA," art Lo ou 1 o - 

a al 
Uno. - DEFONINACION: a Compañía se denomina -— 

o E o A 

6 " Confecciones BALI CIA. LEIDA =Artícu- 

1 0 D 08. - DOS :JO1 TO : 41 orincipal está en-— 

Pl - A 

  
8 la ciudad de 0 rovincia de Pichincha.— Sin- 

enbargo, Juede , Garavtecen. sucursales, agencias o- 
  

renresentaciones dentro o fuera del vals. — Á r -— 

01. 

121. 

des sde su original inscripoión en el Registro ller— 

0 

tíoulo Tres. - DURACIÓN : La duración= | 

de esta Comnaiía es de venta foo año años, /contados | 
A A 

  

  

  

  

¡A A A] 

14 cantil. -—- A r $ Ícou 1 O Co ua tro. - OBJETO 

15 SOCIAL : La Compañía tiene por objeto principal - 

la orodurción industrial de prendas de vestir, cor 

16 A 

tinas, manteles , confecciones para elhogar de o- 
MV a a A 

ficinas y empresa. ¡As decir, la industrializa — 

VB 

19 ción de confecoiones en general, a base de telas- 

    

s objetivos 
  

  

  

  

bién arrend: tomar en comodato, arrendamiento O 

PA   

    

       

    

23 cua lguxfer Otra forma permitida por la Ley, las ma 

ouiyfarias v equipos que requiera para sus fines.- 
24 |. A 

25 general, la Compañía puede iniciar, desarrollar 
    26     ejecutar toda clase de aotos y contratos permi- 

tidos nor 13 Ley, la costumbre y el uso./- Ar - 

27 
  

tículo Cinco. - CAPITAL SOCIAL : El ca 

  

28   
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€ < + e 1] e 13 a0mna Ya a o o 

vizal social de la gompañía es de Ux 147 ¿LON BD SU 

MN ra 
U 

Ca ES , dGiviadido en un má l part 01 pa oivnes de un _ 

=— 
A A A KA A A A e 

a 
  

mil sucres cada una, dues) acumulativas e indi 
  

visibles. AA rtícoculdo pe il Se — RESERVAS. o 

  

La Compa ia debe formar y mantener un fondo de Te 

serva de nor lo menos el veinte. por ciento de su- 
A A A A A 

  

canital,/ Para este profósito, de cada anualidad- 

la Compañía segregará de las utilidades líquidas 

y realizadas un cinco por ciento para este objetos, 
2d 
  

Cualquier Junta vodrá resolver, de conformidad - 

    

con los resultados, otras reservas para objetivos 

  

  

determinados y concretos y hacer uso de ellas en= 

la form que cada junta aeos0/É a rtíoulo 

Siete. - ATRIBUCIONES Di LOS vOCIOS : En cuan | 

toa los derechos , obliga0 ciones Y deberes de los. 
  

socios, se sujeta.a lo que disponen los Artículos 

ochenta y uno, Ciento diec iseis Y ciento diecisie 

o A A A A A A e Á A a ma + 

te de la Ley de A a las siguientes dis 

vosiciones esnefiales: a Los socios nueden ser- 

  

renresentados en las Juntas o Asambleas por medio 

de un representante ac oreditado mediante carta di- 

  

rigida a la administración de la Compañig. — Tam - 

  

bién cabe 12 representación mediante poder; »p ) - 

La vercepción de los beneficios sociales se suje- 
E 

  

ta rá a los que disponga cada Junta Cener ral;oJ Pa- 
  

  

ra el caso de aumentode capital, la Junta respec 

  
  

    b- —— AA o 

de preferencia, 7 mismo.oue para el caso de la -      
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IA A A ___ _A + 

ra el fiado pira la reunión+.-— Las convoca rá el - 

'resfMlente_ o cuien lo reemplace. Las Juntas Gene- 
¿son Ordinarias   ho 

II] 

    

  

A 

  

    

    

  

LA ñ í 

adonisición se las partio inuiciones correspondien= 

tes 2 05ros so0no0s. 4)/4L iribajo due desarrolle- 

pr z Ta = TT TIT — _ 

cada sonio en 11 implic prestación - 

accesoria a launa. Yruwtlílcou 1 o 0 cho .- AD 

MINT OPS TOR: “l órz1no Ssupreno de la Compañía es 

la Juntais veneral de socios . — :l sistem de Admi | 
  

nisi13 ción de componen: “1 csidente y el Geren- 

vambién actúan en la administración - 

los gerentes seccionales y | departamentales. la - 
  

»isoa lización estarí a Cargo de un Comisario.-—A LI 
  

bícou TL O X uev e. >. Fu GENERAL: La -— 

el STaA No supremo del” 

  

Junya tener] de 2001 

Comnañdía.- La Junta lreneral no podrá considerarse 

  

válidamente constitulda para deliberar en primera 

convocatoria si los concurrentes a ella no repre-— 

sentan más dela amitaddel Canital Social. La Junta 
e A A] 

Genera1l,se reunirí en segunda convocatoria,con el 

número de socios nresentes, debiéndose expresar a- 

  

sí en la referida convocatoria.- Las Juntas Gene- 

    

    

    rales serán convoca 
  

      
     

raYes, axtraordinarias y Universales. Las ordina - 

  

as se desarrollarán por lo menos una vez al año 
  

dentro de los tres meses posteriores a la finaliza 
    ción del ejercicio económico de la compañla.— Las- 
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La
 

1O 

v 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

q. má a Va tr a co , X., Ao? 

exsraordinarias, son las denis.” , e Telnirán en el- 

  

domicilio orinsioal de la Vompañla+.— 2m las Juntas—- 

Gererales solo podrán tratarse los 1isuntios dDuntua — 
AAA AAA A A A A A A a - 

liszados en 11 convocatoria, bajo nena de nulidad. Sin 

embargo, la Junta (General docrá reunirse en cual  - 
  

quier lugar dentro del territorio nacional y tratar 

cualquier asunto observando lo ais puesto en el artíi 

culo dosoientos ochenta.- stas son las Juntas Uni- 

versales.- Para efectos de votacion en la Junta Ge- 

neral, vor cada varticivación de un mil SUCTesS, el- 

socio t ene derecho a un voto. —- las decisiones de- 
A A A A 

la Tunta General se Homirán por mayoría simvle de - > 

A A A A a A - Le - Ln a - am 7] 

votos del ca vital concurpénte. “Artículo - 

LA JUNTA CINPRAL Ea) Ta 7 

  

teroretar o reformar este estatuto, de acuerdo con 

la Ley de Compañias; b ) ai al Presidente, Le — 
  

rente General y Comisarios Principal- y Suplente, 

  

en la forma en que se indica en los artículos perti 

  

nentes. Ademís debe conocer de los nombramientos,sg | 

lecciones y remociones lesales de los serentes sec- 
10 

  

cionales y derartanentaleg/ 0) € Conocer sobre Balan= 

ces, nresupuestos, informes del Gerente General y -— 

y 

pronunciarse sobre los mismos, previo el conocimien 

LL A A A 

to y pesolución del. informe del Comisario actuante- 

                

  

a Y Resolver acerca de la forma de amortización de- 

    

las nartes sociales » ) Resolver acerca de la - 
  

  

la cesión de partes sociales y en la admisión de += 
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A ie a 

nuevos socios ; ¿ Y Deosaia acerca del aumen 

to (de capital y la. O0rorroza del contrato - 

social 3; h ) Aesolver la disolución anticipa 

da de la Co om pa da : A ROOrOaz la exclu- 

sión del socio o de los socios, de acuer 
A A A A A o 

do a las causas establecidas en la Le oy; 

j Y nsorizar 11 enaje e¿nición de los bienes 
Ll A A A q 

inmuebles de la Compañía  ; así como la — 

limitación de dominio sobre dichos bienes ,- 

la constitución en general de hipotecas  y- 

»rendas 3 y la compra de bienes inmuebles, 
  

debiendo estos contratos ser Zfirmiados por el -— 

nte y Gerente Gene 

  

Señalar la remuneración del - 

Presidente , 'erente (General 32) Autorizar 
  

a los adiinistradores la suscripción de 0- 
  

vligaciones cuyo monto exceda de trescien - 

tos mil sucres , debiéndo estos contritos  -— 
  

  

  

  

ser firmados por l ] Gerente - 

General - ] : ] contratos propios- 

de los no nece -— 

  

  

in autorización de la Junta ,  aunque- 

Ñ   

sobre moen de dicha cantidad , "Pudiendo ser 

  

  

  

firmados vor el Gerente lveneral o quien -— 

Ys reemplace /. == Artículo OÓnce€es. 

. 7 RAMITE O DE LAS JUNTAS GE 

  

NOonmaLbeoyc: Se sujetará en general a - 
A —       
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y 

12 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lo disnuesto en 108 aroíe :'U LOS ciento veinti- 
  

Tes Y  01ento veint uz LOU. Abro C 
  

a Ú Ta 
pan125 . Y LA 

z . ho rr > As) . arre . 
5 10145 se neoen LIevar en 

  

hojas móviles 

mo en el anv 

ser foliada 
o a 

cretario «4 A 

PRESIDENTE : L 

sidente nombra 

neríodo de dos 
boo   

Cormna Aa . =. 

escritas 

erso 

con 

d máquina y asímis-— 

Y  TEVETSO 

nuneración | 

cesiva y rubricadas un: 

rt 

a 

do por La Junta 

años y Puede no ser socio de la- 

Puede 

Compa á 

Y 

12Ccu 

da 

1 a una yor el pe - 

1.0 

ser 

mente y o tua 

caso de Que 

A 

no 

con funciones prorrogadas , 

se rombre 

  

e 

General a Juntas Generales 

certificados de Aportación So Pira aotas 

reele 

reemiaz . Ass atribuciones son : a > - 

Sonvocar , alterm tivamente 

A 

dede tener un Pre 

venera l para un 

a tiempo su - 

y  presidirlas ;- 

le la  uey de Com 

y 0ue deberán- 

contínua Y  Ssu- 
e o 

Doce. - Dil 
  

al 

zigo ingefinida- 

con el Lerente- 

su firma 2 los actos 

Livro de Participio iones » o / Uoncurrir con 

y << 

o 

ontratos indica- 
  q: —_———— A A 

lo Diez del 

El  ?residente 

esta 

coo 

las circunstancias 

de la Compañía +« 

tuto 

perará 

y, en 

- Especialmente ¡intervendrid 

dos en los literales j A 1.) del artícu - 

Compa ña Vi )- de la 

, en 

la 

13 medida de- 

administración -— 

  

A A A A   
en 145 Operaciones de tipo 
  

31 Presidente dirigirá O desempeñará las de -— 

  

mís funciones     que la Junta seneral le a -    



. Br OA 

  

  

  

    

  

    

  

    

  

      
    

  

  

  

    

  

  

      

1 
E vd y 

2 sigane .- irtículo rece .- 

3 DEL Sos mos Ro Y : . Zo ¿Bl per 

sonero administrador y  revnresentanse legal, 

blo a o 

5 judicial y extrajudipia1 de la Compa / 

oo, : / : o 
6 níla es el Terence zenerasl, 

nombrado por la Junta venera pira un perio 
7 o o - 

8 do de dos años , pudiendo scr reelegido — 

9 indefinidamente +. -— vi completado el se -— 

mundo año, la Junta General , no realiza 

MO o - 

11 otro nombramiento actuará con funciones -— 

prorrogadas nista su reemplazo 0  ratifi- 
12| A a o Z 

eración , sin perjuicio de lo establecido -— 

13 o 

14 en el artículo ciento treinta y seis de 

la Ley de Compañías +. -— "uede no ser - 
. 15 A o - , - A 

socio de la Conmpidía . yvtícou - 

16 - DL - 

17 1 o Satorcoe . - A 7RI1ISUCIO- 

VNiís o: 6l Gerente Generad - 
181 oo. o 

19 ademís de las atribuciones «cue señala la- 

20 Ley , tiene acuellas cue le otorgue la - 

Janiía General , Tes nonsable e su ad 

Mil A 

> ministraci debe cumolir con todas —- 
2 

las oMisaciones legales y estatutarias . -— 

23 a - _ ” 

24 ro fior3 como Jecretario de la 

unta General, a menos que - 

25|/ 

| ésta desizsnare otra persona para el efec 

26 f_y A 

2 to ». Z Zr esvnecial el Gerente G e- 

28 ne ral deve :a,) . - Celebrar todo ac - 
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10 

mM 

12 

13 

314 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

+0 contrato tendiente al. cunolimiento del 
    

0b4ieoo40 50011, recnvando - 

las auforiciciones del (0280 cuando es-— 

  

te “statuto lo ¿requiera y; yy Desig -— 
  

na y y remover 3 los denendientes de la 

CoiniAfa en Zorma lesa l y, señalan - 
e A A A A A A A Lo 2 - A A 

do 128 respectivas remuneraciones , a - 
A A A A A A AA A 

menos que 13 Junta General se haya — 
PA A                                    

reservado ese derecho . - 0! Cuidar  Qque- 
  

se J]leve la contabilidad legalmente y - 

nresentar el balance apusl y Y y la cuen-   

ta de Pl“erqadi a a Ss y Gana n -— 
$¿___ _moó—__ A A A A AA A A A AA 

Lleyast el Libro 

  

oo. - .o.- - - A A e 

de hacias de las Juntas fenera les y de -— 
ne a A a 

Particivaiciones de. ocios > 0 Jo Y, en- 

veneral cumplir la Ley, 

oi A A A A A a o A 

el presente estatuto y 198 resoluciones- 
RÁ € A A A a ao. - A A A 

de la Junta fepera1l de Socios Y £ DN 21  - 

  

Gerente se sujetará a las limitacion nes  - 
A A A A A A A A A A A 

de e ste estatuto y en cuanto- 

A A A A 

a Jos nombramientos de los - 
| — PE e A A A A A A A A A A A A L 

Gerentes seccionales y departamentales ,..oT 

A A A A A A A A A A A A e e A A A A a 

105s eligzirá y removerí en to 7 > 

  

ma legal y consultando 3 lA Junta Gener 
  

Ay tículo Quince .- DE TOS (Ex ¿Nao 

SECCIÓNES Y DEPARTAMENTALES «Cuando estime con 

  

veníente la Junta podrá solicitar la designación 
       



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

"o 2 A PEI / A : FE   

de Gerentes secnjonales y departamentales. Los nom 

brimientos se sujetarín 21 mecanismo aquí establu- 

cido. Bon funcionarios de adminisscrición Anja na. 

Artwífícocoono lo Dieciseds.-— Di LOS CO- 

WISALIOS . = Son elegidos nor la Junta Genera 1 ca— 

da 13%10. "uedén ser reelescidos hasta por una terce- 

ra ocasión. Actúa el orincinal o vrincipalizado+.- 

2ea1izan labores de fisoalinación, 4% tículo 

noo (Ia _—a  _ 

  

Diecisiete. - DIQUIDACION : ¿n cuanto a- 

la disolución y liquidación de. la Compañía se apli 
  

A 

  

cará las reglas con; senidas en el odrrafo séptimo -— 
  

de la Lev de Compañías y todas las demís normas re 

_lntivas a esa materia. 7 %l Gerente General será   

el encargado de la Moutdaoión. - DIS POS 10 JONES GE 

NEYALES : La Compañía se abStenará de intervenir - 
  po A 

en toda actividad nública o privada que tenga ca -— 
  

  

tácter nolítico 0 >» religio80, evitando inmiscuirse- 
  

en conflictos de cualquier orden así como de otras- 

  

empresas o Compañíasy/ — CERPIPI ¡0 QUi ES FIEL COPIA 
       

     
  

ca, a señor Notario, se servirá añadir las 

    
    

a de Ley. -— Hastá aquí la minuta, que 

  

f halla firmada nor el Doo tor Mario Paz y Miño, Ma 

  

/ 
PQ erouta número setecientos tres, la misma que la - 

  

comnareciente acepta y ratifica en todas sus partes 

    y lelda que le fue íntegramente esta escritura por-— Y   
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11 

12 

13. 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mí el gotario , fiima Conmigo en unidad de acto de 
  

a Do 

todo lo cual doy fe. -— firmido/ María del Carmen 
  

  
Traverso de anche a 09- -0250159-2, _ cm zo - 

_ a AN A 

401284. - (TUÍa: 01117 +. — rundy > Doctor Rodri- 
  

go Salgado Valdez, Notario Décimo Primero . —- D 0- 

CUMBRTO  HABIRLITAN TE: COPIA. - 

NOMBRAMIENTO . -  uivo, veintinueve de Juldo de = 

mil novecientos ochenta y tres. -— SENO RA HARTA DEL 

CARMEN TF 2AVEHSO DE MANCHENO . Presente. - De nues - 

tras consideraciones: La Junta General y Universal 

  

  

de socios de Confecoiones Pali Cía. Ltda., realiza 
A A A A 

da el ála cinco de dulio de mil novecientos ochen- 

ta y tres, tuvo el acierto de eleg c1n1y Morente Ge- 
fo   

neral de la compañía por el lapso de 408 años, a == 

partir de la Inscripción de este nombramiento y hag 
E A LA e A 

ta cuando sea legalmente reemplazada. - Usted asu- 
e A A A e A     

me la renresentación legal, social y extrajudicial 

    A A A A] 

de la Compañía. —- Sus atribuciones constan en el - 

artículo vigésimo cuarto del estatuto de la Compa= 
A A A 

la. —- De usted muy atentamente, f) Cecilia Ojeda, 
  

  o A 

Secretaria. - Ace A la elecoión y tomo posesión - 
    

del mismo +. -— 2) María del Carmen Praverso de Man=- 
      

cheno, Gerente General. - Nombre de la Compañía :- 

      

CONPRECIONES BALI CIA. “LTDA. YECHA DE LA JUNTA :- | 
  

5 de Julio de 1983 . - ESCRITURA DE CONSTITUCION : | 

    

20 de Octubre de 1978. —- Notaría Décimo Primera. - 

FrG CHA DE IMS SCRIPG TON : 22 de Bnero de 1979. - sl - 
  

gue un sello que dice : Con esta fecha queda ins — 
       



*10%* 

  

  

  

  

  

  

  

  

   

   

    

1 
= al a 

> erito el presente documento bajo el número cuatro- 

mil ciento cuarenta y tres del Hegistro de Nombra = 

32 A o A A] 
mientos Tomo ciento catorce. Quito, a dieciocho de 

A A 

Ñ Xoviembre de mil novecientos ochenta y tres. — RbE- 

GISTRO MERCAÑTIL. — firmado 2) HTlegíble, El Registra 
O A) 

dor. - Sigue un sello. . -—Entrelíneas- son Ordina- 
y a o A 

ag Tias Vábk.: Y 

A - o 

Yi a _ A 

Se otorgó ante mí, en fe 
Ml 

de ello confiero esta TERCERA copia certifi 
21 % 

cada, firmida Y sellada en Quito, a trece de Enero 

Bio _ o A 

de mil novecientos . ochenta y cua - 

* Mi - — _ Po 

15|. 

  

DOOTOÉ RODÉTGO 5aLG9% VALDEZ 

OTARIO Promo [frrmano 
  

  

  

  

    

  

  
  

  
  

    

      
21 

22 | BALON: Mediante Resolución Nónexo RL oneso mil oohg 

cientos tres, dictada por la Economista Teresa Mi- 
23|_ o o 

mucho de Meza, Superintañente ee Qonfantas, de fe- 
24 | 

oha veintisioto de Pebrero de mil novecientos o - 

25| a 
chenta y cuatro, se apróbó el Aumento de Capital - 

26 o E 

de * CONPECCIONES BALI COMPANIA LIMIZADA *, otorga 
27 | 7 

do ante mí el doce de Enero de mil novecientos o - 
28 
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ochenta y ouatró» - Pomé nota de este particular al margen de 

las respectivas matrices, de Copssitución otorxada ante mí 

el veinte de Ootubre de mil roveciuntoo setenta y oaho y 40” 

Aumento de Capituel , otorgada el doce de ¿nero de ull nove - 

cientos ochenta y oustros -» wulto, a veintiocho de Pebrera - 

de uail rovecientos ochenta y cuatros - 

        ES Do. - e 
E Rodalao Salcedo slide y A 

IN ES0yAR20 ABOGADO Y 
    

    

NS 

Cog esta cfecha queda ¿hebrito el presente documento y la Resolución 
número once mil ochocientos tres, de la xseñora Superintendente de - 

Compeñías del Ecuadar, de veinte y siete de febrera de mil novecian - 

tos oshente y cuatro, bajo el número 232 del Registro Mercantil, tomo 

115,- Se tomó nota al mergen de la inscripción número 50, de 22 de - 

enero de 1979, a fs. 107 Vte., del Registro Mercant11, toma 110.- Que 

da archivada la Segunda Copias Cartificada de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estetutos de la Compañía "CONFECCIO $ 

NES BALI CIA.LTOA.*”, otorgada el 12 de enero de 1984, ante el Notario 

Décimo Primero de esta Cantón, Dr. Rodrigo Salgndo.- Se f136 un extrac. 

to, signado con e) número 190.- Se da así cumplimiento e lo dispuesto 

en el Art, cuerto de ls citade Resolución, de conformíded e lo establa 

cido en el Decreta 733 del 22 de agosto de 1976, publicado en al Regíw 

tro Oficial 878 de 29 de agosto del y eño.- Sy anotó en el Reparto 

río bajo el número 2556,- Quito, a le marzo! de míl novecientos- 

ochenta y custro.- El REGISTRADOR. dl 

Dr. Gustavo García Banderas 

_ «REGISTRADOR MERCANTIL 

   

     


